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C O N T E N I D O
S e c r e t a n ?  de G ob ern ación . Ju s t ic ie  y Segu rid ad  P u b lica

A u r  s c c rre s  M ilentas a Fn ero de 19c2.
O b ras  Públ icas  y C om un icac io n es

AcuerJos Nr fli i al tn;:us ve -  Ag ^to y Septiembre Je 1961. 
AVISOS

I  |e enero de 1962

A C U E R D O S

Confín '‘ a el Acu°rdo N9 321
189.—Se exceptúan en la prohibición anterior las farma

cias de tumo, las pulperías y  los establecimientos 
instalados en dichos mercados cuyo capital en giro 
no exceda a la suma de L 1.000.00 (un mil lempi
ras). Decreto Legislativo N ? 106 del l 9 de marzo 
de 1949.

190.—̂ Queda terminantemente prohibida la» construcción, 
en las avenidas y calles de plataformas de concreto, 
cemento, ladrillo o pierda para introducir vehículos 
»  las casas, edificios de cualquier clase y  solares.
Los contraventores a esta disposición sin perjuicio
de demoler lo construido, m earán ................................ L

191.—Los que no cumplan o contravengan con las dispo
siciones y ordenanzas que emanen del Concejo del 
Distrito Centra], e apremiarán en cada caso con 
multa de L 25.00, a L 50.00 sin perjuicio de hacer 
efectivo el cumplimiento de la obligación y  orden 
dictadlas.

REVISION DE PLANOS Y ALINEAMIENTO 
DE CONSTRUCCIONES

182.—Por revisión y  aprobación de planos incluyendo eh 
correspondiente alineamiento, pagarán los interesados 

de acuerdo con el Presupuesto de la obra, así:

193.—Por revisión y aprobación de planos paira lotifl- 
cación o fraccionamiento de terrenos, destinados 
a la construcción de viviendas o residencias los 
propietarios pagarán en cada caso, conforme es
timación que hará el Concejo ...............................-...

ROTULOS Y  ANUNCIOS

Í9* •—Por cada rótulo volante o  sostenido perpendicu- 
larmente al plano del edificio, previa aceptación 
por el Concejo, sobre el tamaño y presentación 
artística, al año ..................................................... .

196-—Por cada rótulo adherido horizontalmente a las 
paredes del edificio previa aceptación por el Con
cejo sobre el tamaño y presentación artística,
al año .. ....... ................................................

—Por cada rótulo que se coloque cruzando la call,e 
con la aceptación previa del Concejo del Distrito 
Central sobre el tamaño y  presentación artística,
al año ................... ................................. ....................

W *—Los rótulos o anuncios en idiomas extranjeros pa
garán el doble de la tarifa que antecede.

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo 911

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1961.

Vista !a solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Mario Ya-

lenzuela, mayor de edad, casado. 
Arquitecto y de este vecindario, 
contraída a obtener Certificado de 
Explotación para operar un ser
vicio aéreo público entre Teguci- 
galpa-La Ceiba, Trujillo-Puerto 
Lempira e Islas de la Bahía.

10.00

a) de L 1.000.00 hasta L 5.000.00 ............ ..........  L  5.00
b) > 5.000.00 hasta 10.000.00 ...... 10.00
c) 10.000.00 hasta 20.000.00 ............ ...........  25.00
d) t >> 20.000.00 hasta» 30.000.00 ......... „ ...........  45.00
e) >> tt 30.000.00 hasta 40.000.00 ............ ...........  70.00
f) tt 9> 40.000.00 hasta 50.000.00 ............ ...........  100.00
g) ?> t 50.000.00 hasta 75.000.00 ........... ...........  150.00
h) >> >> 75.000.00 hasta 100.000.00 ..... .........  200.00
i) 99 ff más de L 100.000.00 ........................... .........  300.00

300.00

4.00

1.00

15.00

198.— Por cada anuncio comercial o  industrial en luga
res públicos, como en el campo de la Isla, Plaza de 
El Obelisco, campo exterior del Estadio, así como 
en los lugares adyacentes a los puentes y carre
teras, en los parques y  paseos, en las paredes de 
las casas urbanas, sub-urbanas y rurales, etc., 
previa Ucencia de la Oficina de Policía, ad año ..

199.— Los anuncios en los autobuses, camiones y demás 
vehículos destinados a usos comerciales, por cada 
vehículo, al año .. ..........................

SERVICIO DE CHIQUERAJE

300.—Por cada cerdo que se encierre en el chiquero dia»- 
riamente .............................. ....................................... .........

SERVICIO E INSPECCION DE GANADO

201.—Por servicio de inspección de ganado y  papeles 
como guias y  cartas de venta, caxla cabeza de 
ganado vacuno macho, apto para el destace, pa
gará. L 0.25. Si es ganado hembra, siempre y  cuan
do no sea apto para la procreación, cada cabeza, 
pagará ..................................................................................

SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALLES

202.—Los propietarios, arrendatarios o representantes de 
oasas de negocios comerciales e industriales, ubica
das en las zonas pavimentadas, pagarán por la lim
pieza efectuada por los barrenderos del Distrito en 
las calles de dichas zonas, al mes ................................

203.—Los habitantes de las casas ubicadas en las zonas 
antes mencionadas, pagarán por el mismo servido, 
al mes ...................................................................................

204.—Los propietarios, arrendatarios o representantes de 
casas de negocios comerciales o industriales ubica
das en las zonas no pavimentadas, pagarán por el 
mismo servicio, al mes ....................................................

205.—En las zonas donde no haya servicio de barrende
ros, los vecinos efectuarán el barrido en sus respec

tivas calles, conforme lo dispone el Artículo 245 de 
la  Ley de Policía, y  en consecuencia no pagarán 
ningún Impuesto. ...................... ...............

206.—Por e ; servicio de riego de calles con las regaderas 
del Distrito Central, ai mes, de L 0.25 a .......- .......

SERVICIO DE TREN DE ASEO

Señálese la siguiente contribución para el servicio 
diario de acarreo de basuras:

207.— Por cada establecimiento comercial o industrial, 
hotel, ca s» de salud, de primera y  segunda dase, 
al mes .............................................................................

208.— Por cada establecimiento comercial o industrial, 
hotel, casa de salud, de tercera a quinta dase, 
al mea ........................................... ..............................

40.00

15.00

0.10

0.50

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió traslado a la Procu
raduría General de la República, 
la cual en dictamen >»• 1158 de 
fecha 28 de noviembre de 1960, 
es de parecer porque a ceda a 
lo pedido, en virtud de qte dicha 
solicitud se encuentra prc untada 
de conformidad con lo-; artículos 
39 y 92 de la Lev de Ae rotiauti' 
ca Civil y siendo < te sen icio d<; 
interés público y de conveniencia 
nacional,

Por tanto: el Presidente de la. 
República, •

a c u e r d a :

Autorizar al señor Mario Valen- 
zuela, de generales expresada*. pa_ 
ra que ponga en vigor nn - r\i- 
cio aéreo regular de pasajero', y 
cargo entre las ciudades d Te- 
gucigalpa, D. C.-La Ceíba-Truji- 
llo-Puerto Lempira e Islas de la 
Bahía y viceversa, debiendo suje
tarse a las siguientes condiciones:

1 ) Presentar los documentos de 
propiedad, pólizas de internación 
al país de las aeronaves v docu
mentos necesarios para \a inscrip
ción de las mismas en el Registro 
Aeronáutico Administrativo.

2) Deberá demistrar a la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil que cuenta con pilotos res
ponsables, de nacionalidad hondu
rena. para operar dicho servicio.

3) Presentará la pólizas de se* 
guros por daños a terceros y al 
personal de vuelo.

4) Solicitará la aprobación d© 
itinerarios y tarifas y procederá

1.00

0.50

0.50

a su inscripción en el Registro 
Aeronáutico Administrativo.

5) Deberá presentar contrato 
con compañía establecida o mecá
nico que posea taller debidamente 
equipado y con licencia autoríza- 
da, para efectuar el mantenimien
to requerido para la operación de 
las aeronaves; y,

6) Presentará a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil un in
forme mensual de las horas vola
das, tanto de las aeronave-; como 
de los pilotos.—-Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

0.50

7.00

Acuerdo N" 912
Tegucigalpa, D. C.. 17 de agot« 

to de 1%\.

El Presidente de la República
A C U E R D A :

Nombrar al Director General dé 
Aeronáutica Civil, don Lizandr# 

5.00 Abel la, Delegado del Go»
Irierao de Hondura  ̂ a \a Confe* 

(Continuará) jrencia Internacional de Dered^
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Aéreo Privado que tendrá lugar 
en Guadalajara. México 0. C.. a 
partir del 29 de agosto del año 
en curso.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

ti Secretario de Eslado en lot 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan,’Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 913
Tegucigalpa, D. C., 18 Je agos

to de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador 
General de la República para que 
en nombre y representación del 
Eslado se persone en el jucio la
boral que an*e el Juzgado de Le
tras de esta jurisdicción le ha pro
movido al Ingeniero César Elias, 
e! do? del presente mes a la Cía. 
Consultora de Caminos Crown & 
Root. Representación Legal con
templada ^n el Capítulo 12 del 
contrato suscrito entre el Gobier
no y la Broys & Root. Dicha au
torización se otorga con todas las 
facultades generales de! mandato 
judicial y las especiales de desis- 
tirse en primera instancia de la 
acción deducida, aceptar la de
manda contraria, deferir el jura
mento decisorio  ̂ aceptar su dela
ción. absorver posiciones, renun
ciar los recursos o los términos le
gales. transigir, comprometer, otor
gar a los arbitros facultades de ar- 
bitradores. aprobar convenios y 
percibir Tacultades consiganadas 
en el párrafo 2° del Artículo 89 
del Código de Procedimientos. —  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jiutsi Milla Bermúdez.

Acuerdo NT<? 914
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar los siguientes “ Estatu
tos de !a Corporación Centroame
ricana de Servicios de Navegación 
Aérea” .

Artículo 1.—La Corporación, 
creada en virtud del Artículo 1 
del Convenio por el que se 
constituye la C o r p o r a c i ó n  
Centroamericana de Servicios de 
Navegación Aérea, se regirá por 
las disposiciones generale's de de
recho y por las leyes del Estado, 
en el que se encuentren situados, 
respectivamente, la sede y las ins
talaciones de la Corporación, en 
la medida que no sean contrarias 
a las disposiciones del Convenio 
y de los Estatutos.

Artículo 2.—Para la realización 
de sus funciones, la Corporación 
proveerá las instalaciones necesa
rias y asegurará su adecuado fun
cionamiento, teniendo debidamente 
en cuenta las disposiciones del 
párrafo 2 del Artículo 16 y loŝ  
párrafos 2 y 3 de! Artículo 22.

Artículo 3.—Todos los años, el 
Consejo Directivo, que en lo su
cesivo se denominará “el Conse-! 
jo” . elegirá un Presidente» y un 
\ ice-Presidcntc de entre sus miem
bros. Estos funcionarios podrán 
ser reelegidos. El Director cíe la 
Corporación, cuyas funciones se 
mencionan en el Artículo 6. será 
el Secretario del Consejo. Cuando 
e] Presidente esté ausente, el Con
sejo será presidido por el V iee-Pre- 
sidente. y cuando éste ausente, el 
miembro más antiguo presidirá 
la sesión. En caso de empate de 
votos, el Presidente decidirá, bien 
que se haga una segunda vo'acion 
en la misma sesión, con o sin des
canso intermedio, a bien que la 
propuesta objeto del debate se pre
senten en el orden del día de una 
sesión posterior, que se celebrara 
p la hora que él fije. Todo miem
bro suplente podrá participar sin 
derecho a voto en las sesiones del 
Consejo, siempre que el miembro 
fiel que es suplente esté presente. 
El Consejo podrá consultar o in
citar a que asistan a sus sesiones 
a todo persona cuyas opiniones 
interese conocer pero dicha perso
na no tendrá derecho a votar.

Artículo 4.— En el Reglamento 
Interno del Consejo se incluirán, 
disposiciones relativas, inter alia, 
a los siguientes puntos: a) La 
frecuencia de las sesiones, se ce
lebrarán, por lo menos dos se
siones por año; b) La forma en 
que hayan de convocarse las se
siones. incluso disposiciones rela
tivas al orden del día y el método 
que haya de seguirse para su 
consideración; c) Las asignacio
nes por concpento de transporte 
y dietas para sufragar los gas
tos en que hayan de incurrir los 
miembros; d\ La preparación y 
custodia de las caitas, el Presiden
te y el Secretario firmarán las 
actas.

Artículo 5.—E| Consejo tendrá 
autoridad suficiente para deter
minar la política que haya de se
guirse y para supervisar la admi
nistración de la Corporación. 
Aprobará los acuerdos y decisio
nes relativos a los enlaces con los 
Estados y los organismos inter
nacionales (Artículo 8). ante* de 
que el Presidente de| Consejo los 
firme y decida si, y en que con
diciones. debe seguirse el proce
dimiento que se estipula en el Ar
tículo 25, del Convenio, en caso 
de controversia entre una o más 
Pa*- fes Contratantes y la Cor pora 
ción. Si es necesaria hará reco
ma.daciones a las Partes Contra
tantes, respecto a la aplicación 
del párrafo del Artículo 2. v 
formulará las propuestas que es
time oportunas, de conformidad 
con- el párrafo 3, del Articula 2. 
del Convenio. Cuando se hagan 
tales recomendaciones o propues
tas, las opiniones disconformes 
se unirán, formando un apéndice, 
a las recomendaciones o propues
tas del Consejo, y se enviarán jun
to con éstas últimas, a las Partes 
Contratantes. Se someterán a la 
aprobación del Consejo las si
guientes cuestiones: Las tarifas y 
condiciones de los derechos que 
han de pagar los usuarios; los 
contratos que sefirmen en virtud 
’del último párrafo del Artículo 
s2, 1) b) y c) de! Convenio; las 
condiciones de servicio del perso
nal; las cuales se incorporarán en 
un Código de Servicio; el Regla

mento Financiero, a que se alude 
en el Artículo 12. de los Estatu
tos; las disposiciones relativa* a 
las transacciones comerciales, in
cluso el procedimiento que ha de 
seguirse en la convocación de su
bastas v adjudicación de contra
tas; los presupuestos y estados de 
cunetas, programas relativos a las 
inversiones do capital y operacio
nes que abarquen varios años: la 
contratación de préstamos por un 
plazo mayor de un año por canti
dades superiores a S 2,000.00 los 
contratos que no sean préstamos y 
contratos de empleo por cantidades 
superiores a S-5.000.00. El Conse
jo presentará a las Partes Contra
tantes un informe de cada año ci
vil sobre las actividades v la si
tuación económica de la Corpora
ción. El Consejo nombrará al Di
rector de la Corporación y fijará 
sus emolumentos y sus condiciones 
de servicio, inclusive e! tiempo en 
que desempeñará el cargo, el cual- 
normalmente. cerá de cinco años. 
El Consejo designará también a 
dos interventores cuyas funciones 
se fijan en el Artículo 16. Dichos 
interventores serán de nacionali
dad diferente v =e lê  nombrará 
por un período de tres años, que 
podrá renovarse."

Artículo 6.—El Director actuará 
como agente ejecutivo de! Conse
jo y será responsable ante el mis
mo de la eficiente realización de 
las funciones de la Corporación. 
Para es*e fin: a) Ejercerá los po
deres que el Consejo haya dele
gado en él; b) Surgirá medidas 
respecto a las cuastiones que. de 
conformidad con el Artículo 5. re
quieren la aprobación del Conse
jo ; c) Asistirá a las sesiones del 
Consejo, pero sin derecho a voto, 
y mantendrá informado a] Conse
jo de las actividades de la Corpo
ración y de las medidas adopta
das en virtud de los poderes que 
le han sido conferidos: d) Tendrá 
autoridad directa sobre todos los 
departamentos de !a Corporación;
e) Representará a la Corporación 
en todas las actuaciones jurídica«- 
judiciales y extrajudiciales y en 
las transacciones civiles, siempre 
que pueda delegar dichas funcio
nes; f) Contratará, asignará al 
personal y rescindirá sus contra
tos de empleo, y aplicará, en cua
lesquiera otras formas, las dispo
siciones del Código de Servicio de 
la Corporación; y g) Aplicará 
e! Reglamento Financiero de la 
Corporación. El Consejo determi
nará las condiciones en que el Di
rector podrá ser reemplazado en 
caso de ausencia o incapacidad, o 
debido a otra causa justificada.

Artículo 7.— E| Consejo creará 
una Comisión Técnica Asesora, in
tegrada por representantes de las 
empresas de transporte aéreo que 
hagan uso de los servicios de la 
Corporación. La Comisión estable
cerá su Reglamento Interno, el 
cual será aprobado por el Con
sejo. Cuando se solicite, la Comi
sión deberá asesorar al Consejo o 
al Director sobre problemas téc
nicos relativos a las actividades de 
Ja Corporación. La Comisión po
drá igualmente iniciar el estudio 
de dichos problemas técnicos des
pués de haber notificado su deci
sión al Consejo y ai Director. Los 
.representantes de la Comisión, en 
el número que determine el Con
sejo, podrán participar sin derecho

de voto en las reuniones del Con
sejo. cuando se examinen cuestio
nes que afectan a los intereses de 
lo* usuarios. Además, tendrá fa
cultades para hacer, verbalmente 
o por escrito, manifestaciones al 
Director sobre la calidad de los 
servicios q'ue se presten a los usua
rios. El Director tratará de tomar 
las medidas correctivas que estime 
necesarias. En el caso de que la 
Comisión considere que no se han 
tenido suficientemente en cuenta 
sus manifestaciones podrá elevar 
el problema a la consideración del 
Consejo, informándose al Direc
tor de que se ha tomado dicha 
medida.

Artículo 8.—El personal de la 
Corporación se regirá por el Có
digo de Servicio. En este Código 
se incluirán inter alia, disposicio
nes relativas a la cfmtratación de 
empleados, con objeto de asegu
rarse de que los empleados que 
se contraten poseen las calificacio
nes indispensables para el eficien
te y adecuado funcionamiento de 
la Corporación.

Artículo 9.—Todos los ingreso? 
y gastos de la Corporación se pre
verán en el presupuesto de cada 
año económico. Los procedimien
tos que hayan de seguirse en la 
preparación de los cálculos pre
supuestarios y el método de con- 
tabilización o control de loc ingre
sos y de los gastos, que no se es
pecificación a continuación se fi
jarán en el Reglamento Finan
ciero.

Artículo 10.— El año económico 
corresponderá al año civil. E] Di
rector someterá el presupuesto de 
cada año económico a la aproba
ción del Consejo no más tarde del
30 de septiembre anterior el año 
económico de que se trate. El pre
supuesto se establecerá en dólares 
de los Estados Unidos de América.

Artículo 11.— El presupuesto 
anual tendrá tres partes: gastos, 
reservas ordinarias e ingresos.

1) En los gastos se incluirán: a) 
El costo del personal, del mante
nimiento y funcionamiento de las 
instalaciones, de los seguros, del 
transporte y dietas de los directo
res, de los derechos de interven
ción, y otros; b) La remuneración 
por servicios prestados en especie 
a la Corporación, incluso los gas
tos por e] uso5 a título oneroso, de 
equipo o instaacionels. y compras 
efectuadas para su pago a plazos; 
ic) El pago de los intereses de los 
j préstamos contratados por la Cor
poración.

2) En las reservas ordinarias 
se incluirán: la cuenta de Amorti

zación de Préstamos, el Fondo pa
ira la Mejora del Equipo y el Fon- 
ido Genera! de Reserva.

3) En los ingresos se incluirán: 
a) Los derechos abonados por los 
usuarios y las cantidades cobradas 
por los servicios contratados, de 
conformidad con el Artículo 2, pá- 

| rrafos 1 y 2 del Convenio; b) 
Los préstamos y las subvenciones 

Irecibidas de las Partes Contratan
tes, de otros Estados interesados, 
,0 de otras fuentes; c) Ingresos 
'̂ varios.

Artículo 12.— A reserva de las 
disposiciones del Convenio de los 
Estatutos, en el Reglamento Fi
nanciero se establecerán: 1) Los

procedimientos para |a 
ción y ejecución del ñ PrCp*1*' 
)' los relativos a la 
e intervención de « # « £ ? * ? •  
disposiciones sobre la, l A 1*  
•>« ™ la C„rp0r, ^ »
drá contralar préstam»*” ?! {*  
.procedimientos rel.tivos' 7  «• 
">a en q„e podrán poner* ,  T  
roscón  de la CorpotKtóo* >  
cipos y contribuciones- 4i T "  
disposiciones que han de J ?  
os pagadores y 1*  imetTe0*2»» 
la esfera de sus respectinT? 
P olaridades y l„s controle, 
que estarán sometidos- 5\ p 
mantenimiento de un, ’conibiB 
dad analítica que presente el 
e de los diversos servicio»
a i  y- mSresos obtenida 

los mismo. El Reglamentofi
nanciero fijará las condiciones* 
,que las Partes Contratante» ha 
tra,n/ ], *  Parte o de U 
talidad de sus anticipos o con 
tnbuciones, especificados en - 
.Artículo 22 del Convenio y a 
los acuerdos financieros a que a 
alude en el primer párrafo ét 
Artículo 34 del Convenio.

Artículo 13.—El presupuen 
podrá revisarse en el cu ró  k  
año económico si las circunsl*i 
cias así lo requiren, de confonu 
dad con los procedimientos pre 
critos para su preparación y aprc 
pación.

Artículo 14.—Los gastos rdaí 
,vos al presupuesto figurarán e 
el presupuesto del año en qtj  ̂4 
hecho, se incurra en dichos pvto 
u obligaciones. Los ingreso» f 
gurarán en el presupuesto det !■ 
en que se haga el pago a la Cu 
poración. El Consejo cerrará*b 
cuentas relativas a todo año la 
nómico antes de que hayas ban 
currido seis meses, a partir di 
cierre de cuentas del aña 
mico.

Artículo 15.—Si, en cualq&ii 
año, las Cuentas de la Corpon 
ción presentare un superávit, da 
pués de haber hecho la inteita 
.ción de cuentas, dicho superfr 
£e utilizará según el siguiente ffl 
den de prioridad: 1) Transiera 
cia al Fondo General de Rasen 
hasta que este Fondo se elwe 
una cantidad equivalente al 50̂  
del presupuesto anual, según 1 
pedia aritmética de los gwfc 
reales de explotación en los tn 
.años económicos precedentes. 3 
Transferencia a la Cuenta d 
Amortización de Préstamos ptt 
amortizar antes de la fecha de 
cimiento los préstamos peni*®1 
.que hayan contratado U CtW 
,ración. •?) Transferencia #1 W 
do para la Mejora del Equipo ■■ 
ta que se haya alcanzado el ja®1 
prescrito por el Consejo Diwd 
vo. Después de esto, si durante «  
años económicos consecutivo* 
cuentas de la C orporación  
tan un superávit, la Coipoi*®* 
reducirá sus tarifas, * fi® -» 
tar que se repita un iup®*®* 
anual.

Artículo 16.—Lo® 
res a que se alude en d 
5 anterior: a) & » » ■ * '• "  
cuentas relativas a todos*» 
.gresosy gastos 
to. La intervención tp* »  
zará a base de pruebas  ̂  ̂
tales y, cuando sea 
cálmente, tendrá por objeto ^  
minar la legalidad J
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de Jos ingreso- y gastos y asegu
r e  de que la admini-tración fi- 

"ciera es adecuada \ rorr»cta: 
l\ presentarán un informe deta- 
|̂ ¿0 al Consejo sobre el último 
ggo e c o n ó m ic o : c) Certificarán rl 
^Unce anual de cuentas. e| c jal 
im¿(¿ el carácter de documento 
público; d) Informarán a las Par
teé Contratante., al Consejo y al 
pirectOT. de cualquier irregulari
dad que se haya puesto de mani
fiesto en la realización de su? 
fo n d o n e s :  e) Realizarán, a peti
ción del Consejo, tareas específi
cas relacionadas con sus funcio- 
oes las cuale* deben ser compa
tibles con el carácter autonomo 
Se U Corporación.

Artículo 17.—Los servicios de 
]a Corporación estaran sometidos, 
á petición de las Partes Contratan
tes, actuando por propia iniciativa 
o a petición del Consejo o del Di
lector. a inspecciones administra
tivas y técnicas (que realizarán 
las administraciones de las Partes 
Contratantes o los agentes desig
nados por ellas para este fin).

Artículo 18.—La Corporación 
publicará los textos que sean ne- 

[eesarios para su adecuado funcio
namiento.
* Artículo 19.— Los idiomas que se 
usarán en las operaciones de con
trol de tránsito aéreo, de las que 
gea responsable la Corporación, se
rán el español y el inglés, sin per
juicio de que posteriormente la 
Organización d Aviación Civil 
Internacional adopte un idioma 
aeronáutico internacional. El idio
ma administrativo de la Corpora
ción sera e! español.

Artículo 20.—-Se establecerá an
te? de que hayan transcurrido do? 
meses a partir de la entrada en 
vigor del Convenio y para el pri
mer año económico, un presupues
to inicial, que abarque el período 
comprendido entre la fecha de en
trada en vigor y el final del año 
económico.

Artículo 21.—Si !a Corporación 
comienza sus operaciones el 1 * de 
julio del año. o después, se pre
cintaran un solo informe sobre los 
meses restantes del año y el año 
aguiente. se presentará el informe 
í que se alude en el párrafo 4 del 
Artículo 5. v un solo presupuesto.

*rtículo 22 .— Estos estatutos 
entraran en vi‘?>?r en la misma fe
cha que el Convenio.

Artículo 23.—Los presentes 
estatuto? *e depositaran en los 
archivos de la Corporación Cen
troamericana He Servicios de Na
vegación A ea la cual transmi
tirá copias certificadas conformes 
4 todos los Estado? signatarios \
* la Organización de los Estados 
Centroamericano?.—-Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 915
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- 

»  de 1961

®  Presidente de la República
ACUERDA:

^ Aprobar el acuerdo que literal- 
**nte dice: “ Acuerdo N* 278.—

Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa.
D. C. 11 efe agosto de mil no
vecientos sesenta v uno.— E| Di
rector General en uso de las fa
cultades que le confiere el Artícu
lo 8 (fe la Ley del Ramo: 
Acuerda:

1-— Xombrar Contador de Telé
grafos y Teléfonos Cable y Radio, 
a Humberto A. Membreño; v.

2.—El nombrado devengará el 
sueldo de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públisas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 916
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

X o m b r a r  Agente Postal de 
Aguanqueterique, en el Departa
mento Je La Paz, a Leopoldo Fi- 
gueroa Chévez. en sustitución de 
Pedro Castro Bulnes.

Al nombrado ?e aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Articulo 66 de] Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a i.es .

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo N9 918
Tegucigalpa, D. C., 18 rfe agos- 

o de 1961,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Xombrar Correo Peatón de Gua- 
jiquiro a Opatoro, en el Departa

mento de La Paz, a Miguel Torres 
Manueles, en sustitución de Juan 
Palomo.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 de! Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

U . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 919
Tegucigalpa, D. C., 18 de ago?. 

o de 1961.
El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar Encargada de Estafe
as y Certificados de la Adminis

tración de Correos de La Paz. rn 
el Departamento de La Paz, a 
Francisca Maradiaga d<‘ Díaz del 
Valle, en sustitución de \ íctoria 
Córdova.

A la nombrada se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
Fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn 920

Tegucigaflpa, D. C., 18 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón a Gru
ta, Plaplaya y pueblos interme
dios en el Departamento de Gra
cias a Dios, a Rafael Benet, en 
sustitución de Vicente Mejía Colin- 
dres.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comunique.se,

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

L| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 921

Tegucigailpa, D. C., 18 de agos
to de 1961,
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Reformar e! Acuerdo N* 793, 
de fecha 13 de julio de 1961, en 
el sentido de que la nombrada es 
Ja señora Alberta Vásquez Moli
na y no Alberto Vásquez Molina, 
como dice el acuerdo anteriormen
te indicado.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo NQ 922
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Willie 
Ebaneks Thompson, Observador 
de Mareógrafos. Partida 10-M, del 
Departamento de Geodesia, depen
diente de la Dirección General de 
Cartografía en sustitución de Ar
turo Brooks* quien falleció.

E nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Fgreso« e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N ' 92^
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de septiembre al ciudadano José 
Da’fid Umaña, de CapaVai de Lu
bricación y Lavado, Equipo Li
viano y Pesado, Taller San Pedro 
Sula, a Ayudante de Mecánico 
Equipo Liviano y Pesado, Taller 
San Pedro Sula, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos, Partida 52-M. 
en sustitución de Oscar Zelaya Vi- 
dea.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Com u n í q uese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 924
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República

Nombrar a partir del primero 
de septiembre al ciudadano Fran
cisco Ciliezar P. Tomador de 
Tiempo, Primer Grupo, Carrete
ras Secundarias, Departamento de 
Construcción, Partida 12-M, de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Pablo Paz.

El nombrado devengará el suel
do de lev de conformidad con el 
Acuerdo Xo 135 de la Secretaría 
de Economía y Hacienda.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 925
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Dar por terminados a partir del
31 de agosto los servicios del ciu
dadano Pablo Paz, del cargo que 
desempeña c o m o  Tomador de 
Tiempo. Primer Grupo, Carrete
ras Secundarias. Departamento de 
Construcción. Partida 12-M, de la 
)irección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X9 926
Tegucigalpa. D. C.. 18 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a  cu erda  :

Dar por terminados a partir 
del diez y seis de agosto los ser
vicios del ciudadano Julio César 
Lópe2, del cargo que desempeña 
como Ayudante de Mecánico del 
Taller Central Tegucigalpa. De
partamento de Equipo y Talleres, 
Partida 11-M, de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 927
Tegucigalpa, D. C, 18 de agos> 

to de 1961.
r ] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Xombrar a partir del primero 
de septiembre al ciudadano Marco 
Antonio Banegas, Ayudante de 
Mecánico del Taller Equipo Pe
sado, Las Torres, Departamento de 
Equipo y Talleres, Partida 32-M, 
de la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 928
Tegucigalpa, D, C., 18 de agos

to de \96\.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de septiembre al ciudadano José 
Godoy Mendoza, de Ayudante de 
Mecánico, Taller Equipo Pesado 
las Torres, a Electricista del Ta
ller Central Tegucigalpa. Partida 
13-M, del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos \i 
gente.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 929
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a cu e rd a  :

Dar por terminados a partir del
31 de agosto los servicios del ciu-
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dada no José Codoy Mendoza. del 
cargo que desempeña como Ayu
dante de Mreániro del Taller Equi
po Pesada "La-i Torres” . Departa
mento de hquipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos. 
Partida .V2'\L~--Gumumqiiese,

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

Fl Secretario de Estados en loí 
Despachos de Camunicaciones y 
Obras Pública?.

Juan Milla Bermúdez.

Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Regina Andino.

La mimbrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso? vi
gente.-— Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

neral de Caminos, Partida 55-M. 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Resulta: Que en las especifica
ciones. Sección 1.3.5 del Contra
to de Construcción de la Carrere
ra y Puentes entre Búfalo v Puer

Acuerdo N* 930
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1961.
Ei Presidente de la República

acuerda: v

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo X9 275.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 8 de agosto de mi) nove
cientos sesenta y uno.—El Direc- 
V>T General, en .uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
8 * de la Ley del Ramo: Acuerda: 
.Verificar a partir del 15 de agos
to el nombramiento siguiente:

1.-—departamento de Yoro: En 
la Oficina de Santa Rita, Celador, 
^Alejandro Chicas, en sustitución 
fie José Cruz Martínez; v,

2 .—El nombrado devengará el 
sueldo de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.— Sello. — Fernando C. 
García, Director Genera] de Co
municaciones Eléctricas.—Comuní- 
tJUese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MíUa Bermúdez.

Acuerdo N* 933
Tegucigalpa, D, C., 18 cíe agos

to de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

Transferir a partir del prime
ro de septiembre, al ciudadano 
Oscar Zelaya Vi dea, de Ayudante 
de Mecánico, Equipo Liviano y 
Pesado, Taller San Pedro Sula, 
a Capataz de Lubricación y La
vado, Equipo Liviano y Pesado. 
Taller San Pedro Sula, Departa
mento de Equipo y Talleres rfe 
Ja Dirección General de Caminos 
Partida 61-M. en sustitución de 
José David Umaña.

El nombrado devengará'el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

Acuerdo Np 936
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- i  

to de 1961.
El Presidente dt is República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 16 de 
agosto, al ciudadano Salustio Lan
za Garay, chofer de inspectoría, 
Catacamas, Departamento de Gra
cias a Dios, Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
,de Jesús Herrera Maldonado, Par
tida 55-M.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Acuerdo IV 170, del 6 de marzo 
.de 1961.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

A.*’ , extendieron a favor de Coi», 
patita Internacional de Coortrnt- 
i-iones. S. A., todos los benefióm 
v derecho- dv a( i atizado qi£

rni r\ con .Sociedades Industriales Mareosa.■t0 Corlé* ' ^ t r i a t e í .

es n ConMili-i-ando: Que mediante el
Acuerdo Número 290 de lebrero 
23 de 1%1 del Poder Ejecatbo 
se aceptó el cambio de titvAw 
Contrato de Construcción 
Carretera y Puentes entre BúUfo 
y Puerto Cortés (Proyecto 501-Q 
de Sociedades Industriales Mara¿ 
tulU-C. A  , a Compama Internado, 
nal cíe Construcciones, S. A., y & 
aceptó igualmente el endoso AeW
pólizas 14904 y 14905 de las ios- ----- w  ■ ^

_ _  — wiupttí)
Internacional de Construcciones, 
S. A.

Considerando: Que el señor Gin. 
seppo Peschuita, en su condicióa 
de subcontratista para la constroc* 
ción  de varías alcantarillas, pro* 
niovió demanda ante el Juzgad» 
de Letras del Trabajo S e c t t a d  fe  
San Pedro Sula, contra Socieda* 
des Industriales Marcotulli, C. 
para el pago de la cantidad de 
Siete M il Lempiras (L 7.000.00) 
ípie se le  adeudaban y obtuvo sen
tencia ejecutoriada a su favor.

Considerando: Que en la garan
tía contenida en la P o li»  N* 
14905 por L  3.36$.4S1.00 otor-

Sociedades Industria! 
lli-C. A , «.e establece 1 a oíd i ■ 
gación. por parte de Sociedades 
Industriales Marcotulli-C. A. (Sl- 
MAR-C. A.), de rendir una fian
za, a favor del Ministerio de Co
municaciones y Obras Públicas 
del Gobierno de Hondviras. por el 
cincuenta por ciento l50^r) del 
valor del Contrato para garanti
zar el pago por mano de obra, 
materiales, equipo, aparatos, ins
talaciones o maquinaria y trans
porte con ello relacionado.

Resulta; Que con fecha siete de 
enero de 1959, las Instituciones 
[“ Compañía Anónima de Seguros" 
“ La Nacional” , “ Seguros La .Me
tropolitana, S. A.”  “ Seguros de 
Crédito, Fidelidad y Fianzas, C. 
A.” y “ Compañía Anómina Se
guros República” , todas de Cara
cas, Venezuela, emitieron la Pó
liza N° 14905 por medio de la 
cual afianzan en la suma de Tres 
Millones, Trescientos Sesenta y 
Nueve Mil Cuatrocientos y Un 
Lempiras (L 3.369.431.00) o I n 
Mili ón Seiscientos Ochenta v Cua
tro Mil Setecientos Quince Dóla
res con cincuenta centavos de dó
lar (U. S. $ 1. 834.715.50) a fa
vor del Ministerio de Comunica-

, -----uc IBS
tituciones Afianzadoras antea me*, 
cionadas afianzando a Compañía
T_ * -

Acuerdo N’  937

Acuerdo N* 931
Tegucigalpa, D. C., 18 Je agos

to de 1961.
£1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Par por terminados a partir del 
31 de julio los servicios del ciu
dadano Andrés Martínez, del car
go que desempeña como Electri
cista del Taller Central, Tegucigal
pa, Departamento de Equipo y Ta
lleres, Partida 13-M, de la Direc
ción General de Caminos.— Comu- 
rójuese.

R, V i l l e d a  M o k a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 934
Tegucigalpa^ D. C., 18 de agos- 

o de' 196L
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir 
dej 30 de abril próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Nico
lás Coello, del cargo que desem
peña como Vigilante, Administra
ción, Supervisión e Ingeniería, 
Distrito V, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, Partida 73-M,
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
quince de agosto, los servicios de 
la ciudadana Regina Andino, del 
.cargo que desempeña como Meca
nógrafa de Administración, Dis
trito I, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, Partida 16-M.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

- n t  n-Li' „ garon las instituciones Afianzado-ciones v Obras Publicas del oo-  ̂ ^
u  i _ ras antes mencionadas, cuyo «afo.bierno de Honduras, dos P « ? H M w „ tien()e gíriní¡zJ 0 a, « .

q u e  por mano de obra m aenale»,.rfaH ^  afianzado a Compra
equipo, aparatos, instaiacione> o \  ̂ . r
maquinarias y transporte de los 
mismos, empleados o utilizados tn 
la Construcción de la Carretera 
y Puentes entre Búfalo y Puerto 
Cortés (Proyecto 501-C) adeude 
Sociedades Industriales Marcotu- 
’Hi C. A. ÍSIMAR-C. A.) a ter
ceros.

Considerando: Que con fecha 
de diciembre 15 de 1960, el Po
der Ejecutivo, por medio dê  Mi
nisterio de Comunicaciones \ 
'Obras Públicas, emitió el acuer
do número 1880 que en su parte 
resolutiva dice: “ El Presidente
Constitucional de la República, 

El Secretario de Estado en los]Acuerda:
Despachos de Comunicaciones y | 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 938
Tegucigalpa, D. C., 22 de agos

to de 1961.

I) Autorizar a las Sociedades In
dustriales Marcotulli-C. A. (SI- 
MAR-C. A .), titular del Contrato 
para la construcción de la Carre
tera y Puentes entre Búfalo y 
Puerto Cortés 501-C), para ceder, 
traspasar, y asignar dicho Contra, 
to a la entidad Compañía Inter

ntemacional de ConstruccMMw,
S. A., se lee textualmente: MAde- 
nás ha convenido que esta lian» 
jasará al beneficio de cu&lqaier 
persona, firma, compañía o «ock* 
dad a quien se le adeude dinero 
)Or e| Afianzado, cualquier sul>- 
■ontratista, u otra persona por n». 
no de obra, materiales, equipo, 
aparatos, instalaciones o maquina
ria y transporte siempre W 
adeudado sea consecuencia de) ó* 
ado trabajo y que tal demanda 
pueda ser mantenida sobre dicha 
ianí?a por cualquier persona, Cu
na. compañía o sociedad para re
cobrar ial dinero,

Por tanto: el Presidente de U 
República,

a c u e r d a :

1) Ceder a favor del señor Gia- 
seppe Peschiuta, en la condkáóu 
de beneficiado, la suma de Sirte 
Mil Lempiras (L 7.000.00) «» <* 
lidad de pago de la sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras da 
Trabajo de San Pedro Sula, e r «  

instaurado contra Socied**

Acuerdo N" 932
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- 

' to  de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y 
ieis de agosto, a la ciudadana 
Marina González, Mecanógrafa de

Acuerdo 935
Tegwcigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del treinta y uno de julio próxi-

, , . nacional de Construcciones, S, A., j  

Visía la excitativa presentada a'que habrá de constituirse de con- 
este Despacho por los señores Giu-j formidad con las Leves de la Re-1 V ; ------  c .
lio Caneca y Emond L Bográn, pública de Honduras, quedanio T ™  k.
en sus condiciona de Gerente y'subordinada Ja presente autoriza- ̂  ,n‘¡uslr'ak’  ¥ ‘ K° Í ¡ ^ :  >  
Secretario-Tesorero respecüvamen. ción a hhp i ( t . • sobre la póliza numero 14905 #
te de “ Compañía Internacional dê ' 7 “  £
Construcciones, S. A.” , contraída j “La Nacional” , de Caracas, Vene racaS’ Venezue,a por'Anónima de Seguros “La Nw»®’

nal” , ^Seguros La MetropoUta#*» 
S. A ” , “ Seguros de Crédito, Fide
lidad y Fianzas, C. A.” , y Q & n  
ñía Anónima Seguros Repúbhcí » 
a favor del Ministerio de Coins*£ 

-  Públicas de

a pedir cesión parcial de una 
fianza.

Resulta: Que el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas 
del Gobierno de la República, ce
lebró el 9 de enero de 1959 un 
Contrato para la Construcción de

2uela, hagan formal declaración a1 
Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, del Gobierno de 
Honduras, de continuar garanti
zando en iguale» términos y con
diciones, la ejecución de la obra

mo pasado, los servicios del ciu-¡,a Carrelera y p ütJ,tes tm rf B ¿. 
dadano Jesús Herrera Maldona |falo y Puert0 Corlés (Proyeclo
do, del cargo que desempeña co
mo chofer de la Inspectoría Ca
tacamas, Departamento de Gra
cias a Dios, Departamento deAdministración, Distrito L Depar- .. , , r»-

lamento de Mantenimiento de la j Construcción de la Dirección Ge-

501-C, con Sociedades Industria
les Marcotulli, C. A. iSIMAR-C 
A.), el cual fue aprobado median
te el Acuerdo N“ 0859, de 18 de 
mayo de 1959.

que luego estará a cargo de !5 ReDÚblica H onduras, Y 
entidad adquirente del Contrato . P de veintis*15 

Considerando: Que con fecha ^ “ ovd' ie„ , «  * 0 »  
veintiséis de enero de mil no- r , vador d e ...........^  _  --------------------- --  . . . . .  v f l a o r  w  .

vecientos sesenta y uno. las In> i-U o 36O431.00 otorgaron 
tuciones “ Compañía Anónima d e l ;* ‘ . * manod e o » 11’
Seguros “ La Nacional” , “ S c g u r o -^ ' ' ' '^ ^ 1 aparato., *
La Metropolitana, C. A ” . “ Se-1“ f ,ena,ei' ^  P Z: ' L  ,  W » 
guros de Crédito, Fidelidad y Fian- ¡ talaciones o utilizado* *
« a ” , y “ Septos República, C .¡P«te de los mi*»»*.
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la  C o n s tru cc i ' n de ia Carretera y 
puentes entre Húfalo y Puerto Cor. 

(proyecto 501 -C ).

2 ) N otificar la presente resolu
c ió n  el señor G iuseppe Peschiuta. 
eon dom icilio en San Pedro Sula; 
*1 Juzgado cíe Letras del T rabajo 
de la Sección Judicial de San P e
dro Sula. a Com pañía Internacio
n a l de Construcciones. S. A . y a 
l a s  Instituciones Afianzadoras 
‘ ‘Com pañía-A nónim a de Seguros 
“ La Nacional"’ , “ Seguros La M e
tropolitana. S. A ." . “ Seguros de 
Crédito, Fidelidad y Fianzas, C. 
A .”  v “ Compañía Anónim a de Se
guro? R epú blica".— Comuníquese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

ciudadano M iguel Pavón, del car
go que desempeña com o Maestro 
M ecánico del Taller Central T e
gucigalpa. Departamento de Equi
po v Talleres, Partida 6-M, de la 
D irección  General de Caminos.—  
Com uníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 9 939

Tegucigalpa, D . C., 23 de agos
to  de 1961.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del 1° de 
septiembre aj ciudadano Carlos 
G ilberto Sandoval, de Contador 
de la Sección Adm inistrativa, de 
la  Secretaría de Com unicaciones y 
Obras Públ icas, a A uditor Encar
gado de Auditoría Central, depen
diente de esta misma Secretaría, 
Partida 6-M. en sustitución de 
Francisco José Burgos, quien re
nunció.

El nom brado devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vi
gente.— Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N9 942

Tegucigalpa, D. C., 23 de agos
to de 1961. *

El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

N om brar a partir del prim ero 
de septiem bre, al ciudadano D a
niel Pazzetty C., Maestro M ecáni
co del T aller Central T egucigal
pa, Departamento de Equipo y 
Talleres, Partida 6-M, de la D i
rección  General de Caminos.

E] nom brado devéngará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez. .

A cuerdo N ? 945

T egucigalpa , D. C.. 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar a partir del prim ero 
de septiem bre, al ciudadano Fa- 
b io  Pacheco, Estenógrafo de Co
m unicaciones y Servicios, D epar
tamento Adm inistrativo, Partida 
38-M, de la D irección  General de 
Caminos, en sustitución de Susa
na Falcon.

El nom brado devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 

I gente.— Com uníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espaches de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

m ando Zúniga, de D ibujante 
2a Categoría. Partida 14-M. Es
tudio y Diseño de Estructuras. 
Departamento de Proyectos y Es
tudios de la D irección  General de 
Cam inos, en sustitución de H ugo 
M ontes de Oca.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

go Montes de O ca. de D ibujante 
de 2 3 Categoría. Estudio y Dise- 
seno de Estructuras, a Dibujante 
de P  Categoría. Partida 3-M , de 
Estudio v Diseño de Caminos. D e
partamento de Proyectos y Estu
dios de la D irección  General de 
Caminos, en sustitución de Eu- 
doro Flore?.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
peral de Egresos r  Ingresos vi
gente.— Com uníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 940

Tegucigalpa, D. C., 23 de agos
to  de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar a partir del l 9 de sep
tiembre, al ciudadano A ngel Or- 
dóñez, com o Vigilante de A dm i
nistración, Supervisión e Ingenie
ría, Distrito \ . Departamento de 
Mantenimiento de la D irección 
General de Caminos Partida 73- 
M.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R. V j l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
‘Obras Públ icas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N 9 943

T egucigalpa, D. C., 23 de agos
to de 1961.

El Presidente de la R epública

acu erd a :

A ceptar a partir del 20  de agos
to del corriente año, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Fran
cisco José Burgos, del cargo que 
desem peña com o Auditor Encar
gado de Auditoría Central, depen
diente de la Secretaría de Com u
nicaciones y Obras Públicas, Par
tida 6 -M .— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N9 946

T egucigalpa , D . C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar p or  term inados a partir del 
21 de agosto, los servicios de la 
ciudadana Susana Falcon, del 
cargo que desempeña com o Este
nógrafa  de C om unicaciones y  Ser
vicios, Departamento Adm inistra
tivo, Partida 38-M , de la D irec
ción General de Caminos.— C o
muniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
y  Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 949

T egucigalpa , D . C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la R epública

a c u e r d a :

T ransferir a partir del prim ero 
de septiem bre, al ciudadano Gus-

A cuerdo N° 952

Tegucigalpa, D . C.. 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir a partir del pirm erotavo Edgardo Aguilera, de Audi. , í r a ™ er¿r a  ̂ 1 A P1™ ” 0
tor, Partida 7-M , d e A u d it o r ía  f e !  7 1 . r ° ‘
Central A* 1.  r.----- - ro Mores, de D ibujante de 1* Ca-

Acurdo V  941

Tegucigalpa, D. C., 23 de agos
to de 1961.

El Presidente de la R epública

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
30  de agosto, los servicios del

Acuerdo N9 944

Tegucigalpa , D. C., 28 de agos
to de 1961.

E] Presidente de la R epública

ACUERDA:

Dar p o r  terminados a partir del 
31 de agosto, los servicios del 
ciudadano A m ad o  Galeas M ejía, 
del cargo que desempeña com o 
T op óg ra fo . Inspectoría Santa Ri- 
ta-El Negrito. Y oro. Departamen
to de Construcción, Partida 38- 
AM , de la D irección General de 
Caminos, Acuerdo N° 440. del 6 
de abril de 1961.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N* 947

T egucigalpa , D . C., 28 de agos
to de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero* 
de septiembre, al ciudadano Car
los Tercero González de Contro
lador Clase “ D ” , del Departamen
to de Operaciones de la D irección 
General de Aeronáutica C i v i l ,  
A cuerdo N9 2385, del 3 de ju n io  
de 1958, a Contador de la Sec
ción  Adm inistrativa, Partida 3-M, 
dependiente de la Secretaría de 
Com unicaciones y Obras Públicas, 
en sustitución de C arlos G ilberto 
Sandoval, quien pasa a ocupar 
otro puesto.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Com uníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Central de la Secretaría de C om u
nicaciones y  Obras Públicas^ a 1 
Encargado del Departamento de I 
Servicios Adm inistrativos, P erso
nal y  Control Adm inistrativo, de 
la D irección  General de C am inos, 
en sustitución de Samuel V a llada
res R ., quien pasa a ocupar otro 
puesto.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Com uníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dé Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tegoría, Estudio y Diseño de Ca
minos, a Encargado de Estadísti
ca, Partida 2-M , del Departamen
to de Proyectos y Estudios de la 
D irección  General de Caminos, en 
sustitución de José Gómez Robelo.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Común íquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación  Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cu erdo N 9 95Í0

T egucigalpa , D . C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del prim ero 
de septiem bre, al ciudadano Sa
m uel Valladares R ., de Encarga-

A cuerdo N° 948

Tegucigalpa, D . C.. 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

N om brar a partir del prim ero 
de septiembre, al ciudadano Ar-

A cuerdo N 9 953

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA!

Dar p or  term inados a partir del 
,prim ero de septiem bre, los ser
v ic io s  del ciudadano José Gómez 
Robelo, del cargo que desempeña 

j  . . , c  . . . com o Encargado de Estadística,
do D eparum ento de Servicios Ad- p artida 2.M  del Departamento 
m m .strat.vos y Control A dm .m s- de Eslud¡03 y  Pro¥(ct<¿  de u  D i. 
trativo, a A uditor de Ia Auditoria irecc¡¿ n General de C a m in o s .-  
Central, Partida 7-M , de la Se- Comuníquese. 
cretana de Com unicaciones y 
Obras Públicas, en sustitución de 
Gustavo Edgardo Aguilera, quien 
pasa a ocupar otro puesto.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresas v i
gente.— Com uníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estada en los 
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N9 951

T egucigalpa , D . C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la R epública

a cu e rd a :

Transferir a partir del prim ero

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

A cuerdo N* 954

Tegucigalpa, D . C., 28 de agos
to de  1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por term inados a partir del 
quince de septiem bre, los servicios 
del ciudadano P ab lo  Vi Hela, del 
cargo que desem peña com o Cade
n ero, Inspectoría, Santa Rita-Ne
grito, Y  o  r o , Departamento de

de septiembre, al ciudadano Hu- Construcción de la Dirección Ge-
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neral de Caminos, Partida 38B- 
1\!.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 955

T egucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de. la República 

a c u e r d a :

A probar el acuerdo que literal
mente d ic e : “ Acuerdo N” 279.—  
D irección  Genera! cíe Com unica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa,
D . C ., 16 de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.— El D irec
to General, en uso de las facul
tades que !e confiere el Artículo 
8 ", de la Ley del Ram o, Acuerda: 
V erificar los nombramientos si
guientes:

1.— Departamento de Francisco 
M ora zán : En la O ficin a  Central, 
R eceptor Prim ero D iurno, Reina 
Elizabeth González, en sustitución 
de Francisco Aguilar. Receptor, 
Ayudante D iurno. Pedro Urbina, 
en sustitución de Cris'.ina Quiroz, 
M ensajero Nocturno. 0 ?car H éc
tor Leiva, en sustitución de Os
car D anilo Domínguez. En la o f i 
cina de Comayagüela. Receptor. 
José M ora, en sustitución de R ei
na Elizabeth González, quien pa
so a otro puesto; y,

2 .— Los. nom brados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos.— Comuníquese.— Sello.— Fer
nando C. García, D irector Gene
ral de Com unicaciones Eléctricas” . 
— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
n-r.'irV.r, H** ['.duración Pública, 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N0 956

T egucigalpa, D. C., 28 de agos
to  de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nom brar al ciudadano P ab lo  
Ortiz Turcios, Telegrafista Prime
ro , en el Departamento Atlánti
ca , en sustitución de V íctor M. 
Lara.

El nom brado devengará el suel
d o  de ley, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su car
g o .— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

A cuerdo N® 957

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

E l Presidente de la R epública

ACUERDA:

N om brar a los m iem bros que 
integrarán la Junta Administrati

va de Energía Eléctrica de Valle 
de A n g e l e s ,  Departamento de 
Francisco M orazán. en la form a 
¿ ig u ien te :

Propietarios

Presidente. A lfredo  Amaya S.

V oca l Propietario, R o b e r t o  
Guerlings.

V ocal Propietario, Julio Torres.

Secretario, M arco Antonio L ó 
pez.

S índico, Fernando V illar.

Suplentes

Vice-Presidente, T iburcio Cal
derón.

Vocales Suplentes, José Aceitu
no y Cam ilo M ejía .

Pro-Secretario, M iguel Angel 
Núñez.

S í n d i c o  Suplente, Francisco 
A ceituno.— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Mi'la Bermúdez.

A cu erdo N" 958

T egucigalpa , D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Tesorero de la Junta 
de Fom ento Administrativa, de 
Energía Eléctrica de V alle de A n 
geles, Departam ento de Francis
co M orazán. al ciudadano Roque 
Urrutia.

El nom brado tomará posesión 
de su cargo , otorgando la cau
ción de ley , previo el dictamen 
correspondiente.— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cu erdo N" 959

T egucigalpa , D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

N om brar al ciudadano Raúl 
Lanza, M aquinisita de la Em pre
sa de A gu a y Luz de Siguatepe- 
íjue, en sustitución de José M a
ría Banegas, quien renunció.—  
Com uníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 960

T egucigalpa , D . C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Gladys 
L. Durón, Secretaria de la Em

presa de Agua y Luz de Cataca
mas. en sustitución de Blanca L. 
Durón. que renunció. —  Com uní
quese.

R. V i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N" 961

T egucigalpa , D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

N om brar Cartero de la Adm i
nistración de Correos de Y oro, 
bn el Departamento de Y oro , a 
Santos Prudencio Reyes Pineda, 
en sustitución de Enio Bonilla Al- 
varado, que renunció.

Al nom brado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo de) Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su car
go .—  Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N* 962

T egucigalpa, D . C., 28 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
¡Despacho por el señor Raúl A n 
ton io  M adrid, m ayor de edad, ca
ta d o . P iloto  A viador y de este ve
c in d ario , en su condición  de A p o 
derado de la Empresa “ Servicio 
A éreo y Fum igación A grícola  
(S A Y F A ) ;  contraída a pedir per

m iso para arrendar un terreno 
ubicado en el Aeropuerto de San 
Lorenzo Departamento de Valle, 
para construir un hangar para la< 
aeronaves de su representada.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se d io  traslado a la D irec
ción General de Aeronáutica C i
vil, la cual en dictamen de 8 de 
agosto del corriente año, es de pa
recer porque se autorice a la Em
presa S A Y F A  para que pueda 
construir un hangar en el aero
puerto de San L orenzo, de acuer
do con  las especificaciones v d i
mensiones señaladas en el plano 
adjunto a la solicitud, asimismo, 
que se autorice dicha Empresa 
para que pueda hacer uso de un 
lote de terreno localizado a 1350 
pies de extremo Sur del A ero 
puerto de San Lorenzo en la mis- 
rna dirección a las instalaciones 
que antiguamente eran utilizadas 
por la Pan Am erican W orld  A ir
ways, Inc.. com prendiendo «u área 
625 metros cuadrados, en un rec
tángulo de 25 m e!ros por 25 me
tros. pronunciándose en igual fo r 
ma la Procuraduría General de la 
R epública en su dictamen N° 0758 
de fecha 18 de agosto del mismo 
año

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con for
midad a la ley,

P o r  tanto: el Presidente de la 
R epú blica ,

a c u e r d a :
1) Autorizar a la Empresa “Ser- 

Vicio Aéreo y Fumigación Agrí

cola  (S A Y F A ), para que pueda 
construir un hangar en el A ero 
puerto de San Lorenzo, de acuer
do con las especificaciones y d i
mensiones señaladas en el plano 
adjunto a la s o l ic itu d ;.}

2 ) Conceder a la mencionada 
'Empresa en arrendamiento un lole 
'de terreno localizado a 1350 pies 
del extremo Sur del Aeropuerto 
de San Lorenzo, en la misma d i
lección  de las instalaciones que an
tiguamente eran utilizadas por la 
Pan Am erican W o r ld  Airways. 
Inc., com prendiendo su área 625 
fnetros cuadrados en un rectán
g u lo  de. 25 metros p or  25 metros. 
D ebiendo la Empresa form alizar 
esta transación, por m edio de mi 
contrato, ante los o fic ios  del señor 
P roveedor General de la R epúbli
ca, para dar cum plim iento al A r
t ícu lo  19 de la  Ley la  P rovee
duría General de la R epública .—  
Com uníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N“ 963

T egucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud  elevada a este 
D espacho p or  el señor Raúl A n 
ton io  M adrid, m ayor de edad, ca 
sado, Piloto A viador y de este 
Vecindario, en su condición  de 
A poderado de la Empresa “ Servi
c io  Aéreo y Fum igación  A grícola  
X S A Y F A ); contraída a pedir per- 
jniso para construir un hangar en 
Ja Hacienda Santa Cruz, Departa
m ento de Choluteca, en terrenos 
de propiedad del señor José C. 
Noltenius, para protección  de los 
áviones de dicha Empresa.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la D irec
ción  General de Aeronáutica C i
vil, la cual o íd o  el parecer fa v o 
rable del Departamento de A ero 
puertos, es de op in ión  porque se 
autorice el perm iso solicitado, 
siempre que el peticionario se 
ajuste a los planos adjuntos a la 
solicitud, debiendo construir un 
hangar a 200 pies aproxim ada
mente del Extremo Este v a 75 
|jies de la línea centra! de| eam po 
de aterrizaje, pronunciándose en 
igual form a la Procuraduría G e
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor- J 
midad a la ley, ¡

P or tanto: el Presidente de l a : 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a la  Em presa “ S A Y 
F A ” , para que construya un han
gar en la H acienda Santa Cruz, 
Departamento de Choluteca. en te
rrenos de prop iedad  del señor J o 
sé C. Noltenius, a 200 pies a p ro 
ximadamente del Extremo Este v ¡ 
a 75 pies de la línea central del i 
cam po de aterrizaje. —  Comuní-1 
‘quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s . !

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y ' 
O bras Públicas,

Juan Mitía Bermúdez.

Acuerdo N’

Tegucigalpa. D .C  
to de 1961.

Vista la solicitud elevad, .  
Despacho por el señor P e d r » V *
ho Torres mayor de 
Radio-Técnico y vecino i  
ciudad, conlraida a pedir .J ??  
«o para instalar y operar ’̂  
tacion radio-comercial en U • 
dad de San Pedro SuU * I

Resul-a: Que admitida la 
citud, se dio traslado a la 
ció,, General de Comunica^ 
Eléctricas, 1 cual oído el 
de la Jefatura de Servicio de R« 
diocomunicaciones, es de opinión 
porque se acceda a lo solicitado 
por el señor Torres, pronuncian!, 
dose en igual forma la Procar* 
duria General de la República.

Considerando: Q Ue Ja solicitud- 
se encuentra presentada de confor 
midad a la lev.

P or ta n 'o : el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Pedro Emilio 
T orres, de generales expresadas, 
para que instale y o p « e  vu\a 
tación radio-comercial en San F* 
dro Sula, de conformidad con las 
especificaciones siguientes:

Propietario: Pedro Emilio To» 
rres. Indicativos de llamada: pan 
ambas frecuencias, en el orden en 
que se consignen: HRTS y HRTU. 
Frecuencias de operación: 1$10 
y  4935 K c/s . Potencia de porta
dora : Indistintamente de frecuen
cia 500 vatios. Clase de emisión: 
6A 3. Clase de servicio: Radiodi* 
fusión. Horas en que opera
rá : En ambas frecuencias, entre 
1000 y 1300 y entre 1600 y 21 
Jioras del tiempo local. Tipos de. 
antena: Para frecuencia 4935 ki* 
lociclos dipolo simple y para 1* 
frecuencia de 1310 kilociclos, an- 
ena horizontal, tipo “ L” , inver

tida. U bicación  de los equipos: 
San Pedro Sula, Departamentoi de 
Cortés, en el Barrio Concepción, 
6° Calle, S. E., Casa número 32. 
P osición  geográfioa: 88® 02 ,0 .15* 
29 ’ N. Térm ino para insular y 
poner en servicio los equipos: 120 
días. Duración de la licencia: De® 
pños. Se advierte a! interesado la 
obligación  que contrae de pagar 
Jos impuesto? de ley, así como ajufc 
\ai la  operación ta l servicio, a las 
reglamentaciones sobre radioco- 
jnunicación, tanto de carácternt* 
cional com o internacional. 
muníquese.

R V i l l e d a  M orales,

El S e c re ta r io  de Estado^ en los 
Despachos de C om u n icacion es J 
O bras Públicas.

Juan Milla Bermúde

Acuerdo N" 965

Tegucigalpa. D. C., 30 de •g0*' 
to de 1961.

El Presidente de la Republic* 

a c u e r d a :

N om brar a partir del 
de septiembre aí ciudaóar.0 p  
Alcerro Litto. A n o ta d o r  de 

jial de Cam po. P a rtid a *-■M.
D irección  General de -
en sustitución de Pablo Ardon
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quien pasa a ocupar otro 
puesto.

E| nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comun íquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo Nn 966

Tegucigalpa, D. C., 30 de agos
to de 1961.

El Presidente de !a R epública

a c u e r d a :

Aceptar a partir del 21 de agos
to la renuncia interpuesta p or  el 
ciudadano Julio Rodríguez Soto, 
.del cargo que desempeña com o 
'Observador del Personal de Cam
po, Partida 3-M, de la D irección  
General de Cartografía. —  Com u
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públ icas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N 9 967

Tegucigalpa, D . C., 30 de agos
to de 1961.

El Presidente de la RepnMira 

ACUERDA:

Nom brar a partir del prim ero 
de septiembre al ciudadano Pablo 
Ardón Núñez, Observador de Per
sonal de Campo Partida 3-M , de 
la Dirección General de Cartogra
fía, en sustitución de Julio R o 
dríguez Soto, que renunció.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 968

Tegucigalpa. D . C., 30 de agos
to de 1961. v

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nom brar a partir del prim ero 
de septiembre al ciudadano Fausto 
García Vargas. Preparador de Es
taciones (M onum entador), Partida 
6 -M, de la D irección  General de 
Cartografía, en sustitución de H er
nán A lcerro Litto, quien pasa a 
ocupar otro puesto.

El nom brado devengará e! suel
do-asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Com uniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N" 969

T egucigalpa. D. C.. >50 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

N om brar Cartero de la Adm i
nistración de Correos de La Es

peran za , en el Departamento de 
Intibucá, a M arco A ntonio P ine
da, en sustitución de Héctor Ar- 
n oldo  N olasco. que renunció.

Al nom brado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del A rtícu lo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In- 

.gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tom e posesión de su 
, cargo.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez,

A cuerdo N 9 970

T egucigajpa, D . C., 30 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

N om brar Correo Peatón de La 
Esperanza a Sensuntepeque, pa
sando por San M arcos de La Sie
rra. Concepción , Camasca y San 
A ntonio, en el Departamento de 
,lntibucá, a Calixto Guerrero, en 
sustitución de P ío  López.

A l nom brado se aplicará la de
ducción  establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez,

A cuerdo N“ 971

Tegucigalpa , D . C.. 30 de agos
to de 1961,

F.l Presidente de la República 

ACUERDA:

N om brar Correo Peatón de La 
Esperanza, a Dolores, en el D e
partamento de Intibucá a Tomás 
Cantarero Flores, en sustitución 
de Rubén Rodríguez.

A l nom brado se aplicará la de
ducción  establecida en el párrafo 
segundo del A rtícu lo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe 
cha en que tom e posesión de su 
cargo .— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
D espachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo Nn 972

Tegucigalpa, D . C., 30 de agos
to de 1961.

El Presidente d<* la República

a c u e r d a :

N om brar a la ciudadana V icto
ria Carvajal de Velásquez, Tesore-

¡ ra de !a Junta de Fomento de Pes- 
pire. Departamento de Choluleca.

La nom brada tomará posesión 
de su cargo otorgando la caución 
de ley previo el dictamen corres
pondiente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

A cuerdo N* 973

T egucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
15 de septiem bre los servicios del 
ciudadano Juan Ramón Durón del 
cargo que desempeña com o B ode
guero, Partida 15-M. Segundo 
G rupo. Carreteras Secundarias, 
pepartam ento de Construcción de 
la D irección  General de Caminos. 
— C om uniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B,

A cu erdo N" 974

T egucigalpa , D. C., 9  de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

Transferir a partir del prim ero 
de septiem bre al ciudadano R o 
lando Cruz Martínez, de Encar
gado de Estadística, Partida 47- 
M , O ficina Administrativa San 
Pedro Sula, Departamento A dm i
nistrativo, a T op óg ra fo  Sección 
R eclam os, Partida 17-M, D erecho 
de V ía y Reclam aciones, Departa
mento de P royectos y  Estudios en 
sustitución de Carlos Oviedo^ de
pendiente de la D irección  General 
de Caminos.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupueto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Com uniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cu erdo N9 975

T egucigalpa, D . C., 9  de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

N om brar a partir del prim ero 
de septiem bre al ciudadano R igo- 
berto López, Conserje, Partida 12- 
M . Alm acenes Tegucigalpa. del 
Departam ento Adm inistrativo de la 
D irección  General de Caminos.

El nom brado devengará el suél
elo asignado'en  el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Com uniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N" 9 76

Tegucigalpa. D. C.. 9 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública  

a c u e r d a :

Aceptar a partir del 31 de 
agosto, la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Nery Sosa, del 
cargo que desempeña com o C on
serje, Partida 12-M, Almacenes 
T egucigalpa . Departamento A dm i
nistrativo de la D irección  Gene
ral de Caminos.— Com uniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Jespachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 977

Tegucigalpa, D . C., 9 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

N om brar a partir del 16 de 
septiem bre al ciudadano A lberto 
F iallos O quelí, T o m a d o r  de 
T iem po. Partida 16-M, Segundo 
G rupo, Carreteras Secundarias, 
Departamento de Construcción de 
la D irección  General de Caminos, 
en sustitución de Rafael Perdom o.

El nom brado devengará el suel
do de ley, de conform idad con 
el A cuerdo N 9 135 del 13, de fe 
brero de 1961.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 978

T egucigalpa, D . C., 9 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Transferir a partir del 16 de 
septiem bre, al ciudadano Rafael 
P erdom o, de T om ador de T iem 
po, Partida 16-M, Segundo Gru
po, Carreteras Secundarias, a B o
deguero, Partida 15-M, Segundo 
G rupo, Carreteras Secundarias, 
Departamento de Construcción de 
la D irección  General de Cam i
nos, en * sustitución de Juan R a
m ón D urón.

El nom brado devengará el suel
de ley, de conform idad con  el 
A cuerdo N9 135, del 13 de febre
ro de 1961.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N “ 979

T egucigalpa, D . C.. 9  de sep
tiembre d e  1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar a partir del 31 de agos
to, ta renuncia interpuesta por el

ciudadano Cario- O viedo, del car
po que desempeña com o T op ógra 
fo. Sección efe Reclam os. Dere
cho de Vía v Reclam aciones. D e
partamento de Provectos y Estu
dio?. Partida 17-M. de la D irec
ción General de Cam inos.— C o
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 980

Tegucigalpa, D. C., 9  de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar a partir del prim ero 
,de septiembre, a la ciudadana So- 
(nia Ordóñez, L affite , Encargada 
de Estadísticas, Partida 47-M , 
O ficina Adm inistrativa, del D epar
tamento de Servicios Adm inistra
tivos, Personal y Control A dm i
nistrativo, de la D irección  Gene- 
Val de Caminos, en sustitución de 
Rolando Cruz Martínez.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Com uniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N* 981

Tegucigalpa', D . C., 9 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

N om brar a partir del 16 de sep
tiembre, a! ciudadano Oscar C á r
cam o, D irector de la Empresa de 
Agua y Luz de Siguatepeque, en 
sustitución de M ario A . Guevara. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la  ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N 9 982

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública 

ACUERDA:

Dar por term inados a partir del 
31 de agosto los servicios del ciu 
dadano Julio Velásquez V ., del 
cargo que desempeña com o Cade
nero de Derecho de V ía y R ecla 
maciones. Partida 18-M . del D e
partamento de P royectos y Estu
dios de la D irección  General de 
Caminos.— Com uniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE JUNIO DE 1962

A V I S O S

T í t u l o s  S u p le t n r io s

La infrascrita. Secretaria del 
Juzgado de Letras del Departa
mento de Colón, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha catorce 
de mayo del año en curso se pre
sentó ante este Juzgado el señor 
Héctor J. Crespo, mayor de edad, 
casado, hondureño, comerciante y 
de este vecindario, en nombre y 
representación de los señores Juan, 
Adolfo, Julio y Henry Laffite, so
licitando titulo supletorio sobre los 
inmuebles que se describen, así: 
Un solar situado en esta ciudad de 
Trujillo, que mide y  limita: al 
Norte, ochenta y siete pies, limita 
con casa de los herederos de Juan 
Laffite; al Sur, ochenta y siete 
pies, con propiedad de Thomas 
Glynn; al Este, ciento treinta y 
cuatro pie?, con propiedad de Luis 
H. Crespo, y al Oeste, ciento trein
ta y cuaitro pies con propiedad de 
los herederos de Isabel viuda de 
Busch; y otro solar y terreno que 
forman un solo cuerpo de propie
dad, situado en esta ciudad, que 
mide y limita: al Este, trescientos 
treinta y tres pies, limita con pro
piedad de los herederos de Crespo 
Amaya y propiedad de Thomas L. 
Glynn; al Oeste, ciento ochenta y 
tres pies, con propiedad de Alber
to  Crespo Amaya y Antonio Alas, 
calle de por medio; al Norte, cien
to  setenta y  seis pies con solar de 
Mercedes Sosa», y  al Sur, ochenta y 
seis pies, con solar de los herede
ros de Juan Laffite, calle de por 
medio; que en este terreno existe 
una edificación de adobes y ma
dera y techo de zinc, de dos pisos. 
Los inmuebles antes descritos los 
adquirieron sus representados me
diante herencia de su difunto pa
dre, Juam Laffite, y  quien la hubo 
por compra que le hiciera al di
funto señor Tomás Vargas; ca
reciendo de antecedentes inscritos, 
pesro han poseído dichos inmuebles, 
en forma quieta y  no interrumpida 
por más de veinte años consecu
tivos, agregando a> éstos los de 
sus antecesores; no hay poseedores 
proindivisos. Para acreditar los ex
tremos de su solicitud, el señor 
Héctor J. Crespo, propone la in
formación de los testigos, señores 
Thomas L. Glynn, Luis H. Crespo 
y  Miguel A. Valle, mayores de 
edad, propietarios de bienes, de 
este vecindario, el primero Co
merciante, el segundo Oficinista 
y  el tercero Profesor de Enseñan
za Primaria.—Trujillo, Colón, 13 
de junio de 1962.

D o r a  B r o w n  d e  C a s t i l lo .

23 Jl, 23 J. y  22 A. 62.

cod prop’edad de Stephen Haylock: 
al Sur, ciento ochenta yardas, con 
•1 mar; al Este, ciento ocho yardas 
c o n  propiedad de John Osgood. 
quebrada de por medio, y al Oíste, 
ciento ocho yardas, con propiedad 
de George R. Haylock, quebrsda de 
por medio; que dicho terreno lo ob
tuvo por herencia de su difunto es 
peso, señor Harry Rodnor Haylock, 
y que uniendo au posesión a la de 
él, la ha estado poseyendo ahora más 
de diez años consecutivos, sin ex s 
tlr otros poseedores proindivisos 
más que ella; y careciendo de títu
lo Inscrito, solicita título supleto
rio, y para acreditar los extremos 
ofrece el testimonio de Ies testigos 
señores, Harry H, Hunter, Arnald 
Wood y George R. Ilaylock, mayo
res de edad, casados, propietarios 
de bienes inmueble, ubícalos en 
dicho M unicipio.— Roatán, 5 d̂  
abril de 1962.

A n ton io  W . L b m u s , 

Srio. por ley.
23 J. 62.

REGISTRO DE MAKCA

de este domicilio, en mi ca ’ idad ríe1 
apoderado de New York and Hon
dura» Roiario Mining Company, 
según lo compruebo con el poder 
adjunto, oon el debido respeto ccm- 
psrezo arte Usted solicitando Ja 
adquisición de una zona minera 
para emprender trabajos de mine
ría en grande escala. La zona es 
una pertenencia virgen y se halla 
ubicada en el departamtnto de 
Lempira, en )a Jurisdicción de San 
Rafael. Está situada en parte en 
terreno del s< ñor Hipólito Bautista 
Cardona, posiblemente también en 
terrenos de otras personas paiticu 
lares y en terrenos nacionales. DI 
cha zona es rectangular y consiste 
de 200 ^hectáreas, 8C0 metros por 
2.500» metros, cu ja  dtmensión más 
larga es aproximadamente al Ncr 
te 159 Oeste. El límite Sur de la 
zona, 800 metros, es la Quebrada 
San Fernando, el límite Oriental. 
2.500 metro?, limita con los depar* 
tairentos de Santa Bárbara y L 'tn  
oirá. Esta zona tiene 200 ht etá- 
reas y se denominará “ Leticia” . 
CüDtieue mioera'es de plata, oro, 
plomo, zinc y algunos otros.-T e- 
guc’giipa, d . C., 31 de mavo do 
1962 —Francisco Zacapa” .—TVgu- 
cigalpa, D. O., 7 de junio de 1962.

R a f a e l  P«STa  G ^ i l l é n  

23 J. y 3 J. 62.

El infrascrito, Secretarlo por ley, 
del Ju2¿a*o de Letras del departa
mento de Islas de la Bahía, «1 pú
blico en general y para los efectos 
egales, bace saber; que con fecha 

doce de m ano del aSo en curso, se 
presentó ante e>te Juzgado de Le
tras, el aefior DUIow S. Brooks, en 
representación de la señora Htyzel 
Connor v. de Haylock, solicitando 
se le extienda título supletorio so 
bre el s ’guiente inmueble: Un te
rreno conocido con el nombre de 
‘  HUI Place” , situado en la isla de 
Guanaja, y el cual mide y  eolinda 
a l Norte, cíenlo ochenta yardas,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha veintisiete de abril 
del año en curso, se admitió la so 
licitud que dice: “ Registro de una
marca de fábrica__Señor Ministrr
de Economía y Hacienda.—Y o, J. 
Francisco Zacapa, mayor de edad, 
soltero, Abogado y de eBte domici
lio, con el respeto debido compa
rezco ante Usted, en mi calidad de 
apoderado de la Tropical GasCom 
pany, In c ., corporación panameña 
autorizada para operar en Hondu
ras con oficinas en esta ciudad 
para solicitar el registro de marca

P U R E - O - T A N X
destinada a distinguir el producto 
del petróleo, conocido como gas 
licuado. Dicha marca se expone 
conjunta o  separadamente, ponién
dose en todo color, dimensión y 
forma las en etiquetas, cilindros de 
envases, embalajes, papeles comer
ciales y carteles de propaganda. 
Acompaño a esta solicitud el podar 
con que actúo, rogando que una vez 
razonado me sea devuelto; el con
trato de agencia y un clisé de la 
marca oon diez ejemplares de la 
misma, haciendo conBtar que esta 
marca no ha sido registrada en otro 
país.—Tegucigalpa, D. C., veinti
siete de abril de mil novecientos 
sesenta y d o s .- (f) J. Francisco Za
capa” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. o ., 8 de 
mayo de 1962.

A BG EN TIN A M. DE ChAVKZ 
23 J. y 3 0. 82.

Denuncio de zonas mineras

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los lites legales 
hace saber, que en esta fecha se 
ha admitido el denuncio que dice: 
“ Denuncio de una zona minera.— 
Señor Ministro da Recurso» Natu
rales.—Yo, J. Francisco Zacapa. 
major de edad, aoltero, A b fg id o  y 
de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de “ New York and Hon
duras Rosario Mining Company” , 
según lo compruebo oon el poder 
adjunto, con el debido respeto com
parezco ante usted solicitando la 
adquisición de una zona minera 
para emprender trabajos de mine
ría en grande escala, zona que se 
halla ubicada en la jurisdicción dt 
Santa Rita, en el departamento de 
Santa Bárbara. Dicha zona está 
situada en terrenos localmente co
nocidos con el nombre de Júramela 
y pertenecientes al señor Trinidad 
Cardona padre y  el Eeñor Tricidad 
Cardona hijo* posiblemente tam
bién en. terrenos de otras persona» 
particulares y  en terrenos naciona
les. Esta zona e i rectangular 
consiste en 200 hectáreas, 1.000 me
tros por 2.000 metros, cuya dimen
sión más larga que i a aproximada
mente, al Norte, 1*? Oeste. E 
imite Sur c t  la zona, 1.000 metros, 

es la Quebrada San Fernando, que 
queda al Norte del Rancho Que
mado. El límite Occidental de la 
zona 2.000 metros, limita con les 
departamentos de Santa Bárbara y 
Lempira. La zona se denominará 
‘ Patricia” . Contiene minerales de 
plata, oro, zinc y  algunos otros.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.—Francisco Zacapa” .—Tegu* 
el gal p», D. C., 1 de junio de 1962.

R afael  PeS a  G uillén  
23 J. y 3 J. 62.

Usllo, soltrro, militar y vecino de 
Nacaome, departamento de Valle: 
Gustavo Valle Laz\ casado. Inge 
nieroy de este veclnlarlo, y Miguel 
Vlllamil Luna, casado, Licenciado 
en Derecho y vecino de este Dis
trito Central, en representac ón clei 
señor Carlos Rodríguez Williams, 
también casado, comerciante y ve
cino de Choluteca.departamento del 
mljoio nombre, tedes les comvaTe- 
clentes mayores de edad, ron el 
debido respeto,comparecemos a de
nunciar una zona minera <iue he- 
tros descubierto, como de doscien
tas hectáreas de extensión, q u e  
(levará por rombre “ n e len ” , que 
pr duce oro, plata y otros minera
les, y se encuentra ubicada en el 
ciserío de El Guayabo, aldea d- 
Piedras Blmcas, jurisdicción del 
Municipio de Goascorán, en el de 
pirfcamento de Valle, en terrinas 
ejidales. Limita; al Norte, con ca
mino que corduce de Nacaome a 
Alianza, del paso de La< Carretas 
sobre la calle de Nacaome a Alian
za, hasta el cruce de la calle quí 
vtene de Largue al Aceituno, en el 
lugar denominado La Cojota: al 
Sur, sobre la misma calle de Lan- 
gue al Aceituno, hasta la ea'le Pro* 
vincia, en el l u g a r  dencminado 
Piedras Blancas; al Este, con la 
calle d e Provincia, hasta !a ca
lle que va del Paso de las Carre
tas al caserío de El Z irlllo: y al 
Oeste, c j »  calle que va de E Paso 
da El Zorrillo al pato de Las Carre
tas. Para la continuación del trá
mite de estas diligencias conferi
mos poder al Licenciado don Miguel 
Villamil Lura, de este domicilio,— 
Tegucigalia, D. C., 4 de junio de 
1?62__O'lvetio Lezama G iü o.—Mi
guel Villamil Luna__Gustavo Va
lle Laz\— P o r  Carlos Rodríguez 
Williams firma, Miguel Vi'lamll
Luna” __Tegucigalpa, D, C „ 7 de
junio de 1962.

Ra fael  PjbKa Gu il l é n .
23 J. y 3 J. 62.

« flo r
II de junio de 1962 ’ D o-

F rancisco t . V alla 
Reí 19 al 29 J, 62.

D*»«8 E.

*1 Infrascrito, Secretario del

El infrasciito, Secretario de Es. 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
hace saber, que en eata fecha se 
ha admitido la siguiente solicitud: 
“ Denuncio Je una zoca minera.~ 
Sí ñor Ministro de Recursos Natu 
ralea.—Y o , J. Francisco Zacapa, 
major de edad, aoltero, Abogado y

B E U A t l f l

Et infrascrito, Secretarlo de Es
tad > en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido e> denuncio que d ic e ;  
“ Denuncia de una zona minera.— 
Poder.—Supremo Peder Ejecutivo. 
—Secretaria de Recursos Natura
les.—Nosotros, Oliverio L e z a m a

Francisco T. Valladares R , Abo
gado, de este domicilio, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace Eaber: que en la audiencia de' 
día sábado treinta del presente 
mes, a las diez de la mañana, en e) 
Bufete del Infrascrito, se rematarán 
en pública subasta los tiguientes 
mueb'es que forman parte de la 
“ Imprenta Honduras” , de propie
dad de don Lucas Paredes: ‘ Una 
prensa marca Chandlsr D. lárice, 
12 x 18, Serie N? D. 55 727; una 
guillotina marca Clandler Price, 
número E 1953, Serle 193 y varias 
cajas con tipos de imprenta” . El 
remate en referencia se llevará a 
cabo cumpliendo lo ordenado en 
auto de fecha veintinueve de ma
yo recién pasado, dictado por el 
Juzgado de Letras 1° de lo Civil 
de este departamento, en las dili
gencias promovidas por don Gon 
zalo Zapata R., contra el señor Lu
cas Paredes, para el pago de can
tidad de lempiras, intereses conve
nidos y costas del juicio; obligación 
que garantizó con prenda sin des
plazamiento s o b r e  los referidos 
muebles, ios cuales fueron valora
dos en la cantidad de seis mil lem
piras (L 6.000). Se advierte que 
no ie admitirán posturas que no 
cubran Us dos tercios del avalúo. 
Loa muebles descritos se rematarán 
para con su producto oancelar la 
obligación reclamada, interés y eos- 

i tai que el aefior Paredes adeuda al

---- MCI
gado de Letra» Primero de lo(jt?ü. 
<1° este departamento Francisco
Morazán, al público en genera
hace saber: que en la audiencia 
'ía martes veintiséis de jacio su.

iw ante, a las diez de la mañana i  
. n el local que ocupa este Juzgad» 
si re rajarán  en pública sutastiTU
¡a ?s  de terreno siguientes: H -i 
n  - 2, L - 1 y L- ?, en la lotificad^ 
Moderna o Ciudad Jardín de Ton. 
contín y que se describen de la m*. 
ñera siguiente: lotes H-l y H-2con 
un áre» de 1.073.47 taras cuadrada 
(mil setenta y tres varas cuadrad* 
•on cuarenta y siete centésima*), 
s razón de L 150 (un lempira, coa 
cincuenta cectavos), es da una, oon 
un teta) de L 1.610 21, (itU seia< 
cientos di z lempiras, con velo, 
tiún centavos), y los lotes L - l j  
L - 2, con un área de 1,223.73 vaiu 
cuadraos, ( mil doscientas velntt- 
tiéa varas cuadradas con atenta) 
t réi centésinnas), a raión de L4.CC 
(tres lempiras), cada una. roo m 
valor total de L 3.6*3119 (tres mi! 
seiscientos setenta y uno con di» 
clcueve centavos). En resumen, ti 
va'or total de los cuatro lotea es di 
L 5.281.40 (cinco mil doaciento 
ochenta y un lemptris, ccn cuarta 
ta centavos), y que aparecen h* 
c»itcs bajo los númeiov. 9, folio 
15 del Tomo 139 del Registro dt 
Hipotecas de este departamento, i 
favor de don Sergio Pagoaga, dicto 
dominio, y con el número 109, tollo 
154 y 15?, del Tomo SI del Reglstn 
de la Propiedad de este mliasi 
departamento, Y ee rematará 
para hacer efectiva cantidad di 
lempiras que el señor Sergio P« 
goaga, ea en debeile al aefior Jos 
R aaón Du ón. El ir mueble tal 
nórmente descrito, fué valorad 
por el perito nombrado para ta 
efecto, en la cantidad de L 5.3BL* 
(cinco mil dosclentoa cchent» y «i 
lempiras, con cuarenta ceotavoa á
lempira). Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no a 
admitirán posturas que oo cobro 
las dos terceras partes del avalúo.- 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayod 
1962.

R olan d o  G arcía Psbla, 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

A LOS CONCESUNMMIIS
S» recomienda a loe  concMk&K 

ríos y  cr sus representaniM , qe  

p a ra  la  p ron ta  tramitación de kl 

solicitudes d© lib ra  registro 

presenten a este Ministerio, dabe 

citar el decreto correspendiepis 

determinar con toda claridad 

servicios y demás impuesta* fl 9* 

estén obligados a pagar 

conformes a su concesión .

L a  Oficialía M í ! *  de-L
Públicas T
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